
B. O. del E.-Núm. 151 24 junio 1968 9247 

Articulo tercero.-Lab expiotaclOnes agl"arlas cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria minima de trescientas cincuenta 
mil pesetas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la 
coyuntura económica y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o ll1centivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indivi
duales cuya producción final agraria exceda de ochocientas se
tenta y cinco mil pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores 
en las que alguna de las explotacione~ agrupada~ sobrepase di
cha prOducción final 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o ll1centivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores que 
constituyan o posean explotaciones agricolas de las caracterís
ticas indicadas, serán los siguientes: 

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no a lcance el límite mínimo señalado 
en el articulo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la m aquinaria requerida en la explota
ción, asi como del mobiliario vivo, constituido por el ganado de 
renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra suficien
te para alcanzar aquel limite o se comprometan a llevar a cabo 
la necesaria intensificación de la producción agraria. Asimismo, 
podrán obtener una subvención del veinte por ciento del coste 
de las mejoras, instalaciones o dependencias que a juicio del 
Servicio Nacional de Concentración P arcelaria y Ordenación 
Rural se consideren responden a la orientación productiva pro
pugnada. 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final a grario 
comprendido entre trescientas cincuenta mil y ochocientas se
tenta y cinco mil pesetas. 
. b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artículo 
tercero podrim obtener del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la Empresa y de las inversiones previstas 
en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio y en general para la adquisición de 
bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas y 
tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pUdieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obtener de los Organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constitu
yan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y SociaL 

e) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el limite mínimo señalado en el artículo tercero, ce
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un des
cuento máximo del veinte por "l:iento de su valor de adqUiSición. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adquisición 
directa por los agricultores. 

Artículo quinto.-El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan sigUiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto uno/ mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, sin 
perjUicio de las demás autorizadas por la legislación de crédito 
agrícola, serán las siguientes: Acceso a la propiedad, compra 
de tierras, inversiones previstas en los programas de mejora 
y conservación de explotaciones agrarias autorizadas por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
obtención del capital de explotación que precisan las Asociacio
nes o Agrupaciones para la puesta en marcha de las Empresas, 
adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizantes, semillas 
y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con lo preveni
do en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Artículo sexto.-Se autoriza a los eféctos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres para que la explotación conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de ordenación ruraL 

Artículo séptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación de las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca. 

Articulo octavo.-Dentro de la comarca sUjeta a ordenación 
rural, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
ooneficios e incentivos a Que se refiere este Decreto lo solicitarán 

del Servicio Nacional de COllcentraclOn Parcelaria y Ordenación 
Rural, qUien decidirá en cada caso si dadas las característicu 
actuales de la explotación y las modificaciones que en el futm'o 
se pretenda acometer, la explotación resultante no podra respon
der a las orientaciones y características determinadas para las 
explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará o de
negará los beneficios basá ndose en la intensidad de las modifi
caciones a introducir y en las posibilidades futuras de las nue
vas explotaciones, siempre de una manera discrecional y preVio 
compromiSO suscrito por los interesados. 

Artículo noveno.-Las subvenciones. ayudas e lllcentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural a 
partir de la pUblicación del presente Decreto, dentro del límite 
de los créditos de que dispone, siempre que permitan activar el 
desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones estable
cidas y que no pueden perturbar en su día las mejoras estruc
turales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las subven
ciones no podrá n ser entregadas hasta que no se justifique la 
realización de las adquisiciones que se subvencionen o la dispo
nibilidad del capital, según los casos. 

Artículo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Sin perjuicio de las bases espeCIales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación ruraL las que se establezcan 
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación pre
ferente a esta comarca en cuanto r espondan a la orientación 
productiva señalada en el artículo segundo del presente De
creto 

Articulo undécimo.-Se a utOl'lza al Servicio NaclOnal de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, den
tro de los créditos de que disponga. las cantidades precisas para 
atender a los gastos previstos en el artículo cuarto. letra b) , so
bre formación profesiona l de los Gerentes y Directivos desig
nados por las Agl"upaciones de agricultores. así como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y 
cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las 
directriées fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta v cuatro de ordena-
ción ruraL . 

Artículo duodécimo.-El Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas acti
vidades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promoción social de la población de la comarca. 

Articulo decimotercaro.-Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos de que dispongan asignen en los próximos dos 
años las cantidades precisas para realizar mejoras de viviendas 
o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para aten
ciones de educación, paro tecnológico y emigración. 

Artículo decimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura , 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

MIN ISTERIO DE 

FRANCISCO FRANCO 

COl\1ERCIO 

DECRETO 1393/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
modifican los artículos primero y segundo del De
creto 4088/1964, de 10 de diciembre, concediendo 
a «Electrólisis del Cobre, S. A.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la t1npor
tación de cobre blíster o chatarra de cobre por 
exportaciones de lingote 11 cátodos de cobre afinadoJ 
electrolíticamente. 

La Empresa «Electrólisis del Cobre, Sociedad Anónima», de 
Palencia, solicita la modificación de los articulos primero y se
gundo del Decreto cuatro mil ochenta y ocho/ mil novecientos 
sesenta y cuatro, de diez de diciembre (<<Boletín Oficial del Esta
do» de veintidós de diciembre), en el sentido de que en lugar de 
referirse la importación de chatarra de cobre a kilogramos bru
tos, sin tener en cuenta el contenido real en dicho metal. se haga. 
mención expresa del «cobre contenido en la chatarra de cobre». 

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en 
la Ley ochenta y seis/ mil novecientos sesenta y dos, reguladora 
del régimen de reposiCión, y las normas prOVisionales para su 
aplicación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres, y se han cumplido los reqUisitos exigidos en dichas dispo
siciones. 
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En su virtud, a propuesta del Ministro de ComercIo y previa 
deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se modifican lOS articulos primero y segundo 
del Decreto cuatro mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta 
y cuatro. de diez de diciembre (<<Boletín Oficial , del Estado» 
de veintidós de diciembre) . por el Que se concedió el régimen 
de reposición con franqUicia arancelaria a (<Electrólisis del Co
bre, Sociedad Anómma». con domicilio en Palencia, avenida de 
Asturias. dos. 

En consecuencia de la modificación Que ahora se autoriza. 
los expresados articulos se considerarán redactados en la forma 
siguiente: 

«Articulo prlIllero.-Se concede a la firma "Electrólisis del 
Cobre, Sociedad Anónima", con domicilio en avenida de Astu
rias, dos. Palencia. el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria a la importación de cobre blister y chatarra de 
cobre por exportaciones previamente realizadas de lingotes y 
cátodos de cobre afinados electroliticamente.» 

«Articulo segundo.-A efectos contables. se establece Que por 
cada cien kilogramos exportados de 'lingote o cátodos podrán 
importarse con franquicia arancelaria ciento cinco kilogramos 
con doscientos sesenta y cinco gramos de cobre blister o ciento 
siete kilogramos con quinientos veinticinco gramos de chatarra. 
con un contenido en cobre del noventa y cinco por ciento. 

Se consideran mermas el cero coma cinco por ciento del 
cobre contenido de las materias primas importadas. Que no 
devengarán derecho arancelario alguno, y sUQproductos el cua
tro coma cinco por ciento del cobre blister y el seis coma cinco 
por ciento del cobre contenido en la chatarra de cobre impor
tados, que adeudarán, según su propia naturaleza, por la par
tida arancelaria veintiséis punto cero tres C, de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.» 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
I"AUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1394/1968. de 6 de junio, por el que se 
concede a «Chicles Americanos , S. A.», el régimen 
de repOSIción con franquicia arancelaria a la im· 
portación de azúcar , glucosa y goma base por ex· 
portaciones de chicle previamente realizadas, 

La. Ley Reguladora del Régimen de RepOSición con Fran
qUicia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de 
las exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que 
se propongan exportar productos transformados la importación 
con franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de 
mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Chicles 
Americanos. Sociedad Anónima», ha solicitado el régimen de 
reposiCión con franquicia arancelaria para la importaCión de 
azúcar, glucosa y goma base por exportaciones de chicle pre
viamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplidO los requisitos establecidos en dichas disposiciones, 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a «Chicles Americanos, Socie
dad Anónima», con domicilio en Onésimo Redondo, dos, Pinto 
(Madrid). el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
a la importación de azúcar. glucosa y goma base como repo
sición de las cantidades de estas materias primas empleadas en 
la fabricación de chicle previamente exportado. 

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que por 
cada cien kilos netos exportados de chicle podrán importarse 
sesenta y dos kilos de azúcar, veintiún kilos cuatrocientos gra
mos de glucosa y dieciséis kilos con cien gramos de goma base. 

No existen mermas ni SUbproductos, 
Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 

de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes 
indicada también darán derecho a repOSición si reúnen los re
quisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del año siguien· 
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo COmeJlo 
zará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor~ 
taciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto,-La exportación precederá a la Import .. 
ción. debiendo hacerse constar en toda la documentación ne<:&
saria para el despacho que la firma concesionaria se acoge 
al régimen de reposiCión otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y expo~tll
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesIón 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior. a los fines que a la misma 
competen. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran· 
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rel .. 
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que estime oportunas para el debido control de las 
operaciones 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de ImportaciÓII 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías. 
correspondientes a la repOSición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a Instail
cía del particular, podrán modificarse los extremos no esen~ 
ciales de la concesión en la fecha y modos que juzgue necesario, 

Artículo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1395/ 1968, de 6 de 1unio, por el que se 
concede a la firma «Thomas y Cía., S. L.», el re
gimen de repOSición con franqUicia arancelaria 
para la importación de ácidos grasos industriales 
por exportaciones previamente realizadas de m<r 
noleno EF-42 y monoleno lM-8. 

La Ley Regúladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaria dispone que, en orden al fomento de las 
exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pr<r 
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesaria~ para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancias exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Thomas y Compañía, Sociedad Limitada», ha solicitado el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para importar 
ácidos grasos industriales por exportaCiones previamente reali
zadas de monoleno EF-cuarenta y dos y monoleno 1M-ocho, 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley Y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en ~u reunión del dia 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Thomas y Como 
pañía, Sociedad Limitada», con qomicilio en Barcelona, Teniente 
EstaJdella, sin número, la importación con franqUicia arance
laria de ácido láurico, ácido mirístico y ácido palmítico (ácid08 
grasos industriales) como reposición de las cantidades de estas 
primeras materias utilizadas en la fabricación de monoleno EF
cuarenta y dos y monoleno 1M-ocho <di y triesteres de ácido" 
irasos con glicerina) previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que por, 
cada cien kilogramos exportadOS de monoleno EF-cuarenta y 
dos podrán importarse con franquicia arancelaria las cantida
des siguientes: 
- Doce kilogramos trescientos gramos de ácido láurico. 
- Sesenta y un kilogramos seiscientos gramos de ácido mir!stlco. 
- Veinticuatro kilogramos seiscientos gramos de ácido palnútlco. 

y por cada cien kilogramos exportados de monoleno 1M. 
ocho pOdrán importarse con franquicia arancelaria sesenta y 
dos kilogramos ochocientos gramos de ácido láurico, 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cuatro, 
por ciento para el monoleno EF-cuarenta y dos y el seis ~. 
ciento para el monoleno IM-ocho. No existen subproductoe, 
aprovechables. 


